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INTRODUCCIÓN 

 

El Registro de Emisiones y Transferencias de Contaminantes – RETC es una base de 

datos de emisiones de contaminantes al aire, agua, y suelo, y las transferencias de 

residuos peligrosos realizadas como resultado de las acciones de transformación de los 

recursos naturales y la provisión de servicios. 

El RETC es una manera práctica de implementar el “derecho a saber” de la 

comunidad y es una herramienta efectiva para la gestión ambiental ya que brinda 

información al gobierno, la industria y al ciudadano, sobre las emisiones liberadas al 

ambiente. Los RETC en el mundo son un instrumento muy útil para el autocontrol de las 

empresas como parte de su desempeño ambiental, y en el caso del Perú, muestra su 

decisión de avanzar dentro del marco de mejoramiento de la integración económica 

y libre comercio de la región, ya que es uno de los componentes del Programa País, 

cuyo objetivo principal es el mejoramiento de las políticas públicas y apoyar el proceso 

de reformas del Perú a efectos de ser parte de la Organización para la Cooperación y 

el Desarrollo Económico (OCDE).  

Del mismo modo, el RETC es mencionado en la Estrategia de Política Global para la 

Gestión de los Productos Químicos a Nivel Internacional (SAICM) y en el Convenio de 

Estocolmo sobre los Contaminantes Orgánicos Persistentes, por lo que es pertinente su 

implementación como parte del cumplimiento de los compromisos internacionales 

adquiridos.    

El proceso del diseño del RETC Perú se inicia el 2006 y su implementación progresiva el 

2015. A la fecha se tiene reportes voluntarios de dos años consecutivos ( 2016 y 2017) y 

se está  trabajando en los informes anuales de reporte. 

El proceso de reporte requiere el involucramiento y compromiso de las empresas, lo 

que se viene construyendo con el programa de capacitación y difusión en ejecución y 

que forma parte de la Propuesta Nacional de Implementación del RETC – Perú.  

Con el fin de proporcionar un adecuado entrenamiento a los representantes a cargo 

del Reporte de Emisiones y Transferencias de Contaminantes de las entidades sujetas a 

reporte, así como a servidores públicos de las diferentes instituciones del Estado y 

público interesado, sobre las distintas metodologías disponibles para la estimación y 

cálculo de emisiones de contaminantes, el Ministerio del Ambiente elaboró el presente 

documento que sirve como guía para el cálculo y estimación de contaminantes que 

se liberan al ambiente. 
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UNIDADES DE MEDIDA  
atm: atmósfera (de presión) 

°C:  grados Celsius 

cfm:  cubic feet per minute (pies cúbicos por minuto) ft3/min 

ft:  feet (pies) 

g:  gramos 

g-mol: gramos-mol 

g/m3: gramos por metro cúbico 

h:  hora 

kg:  kilogramos 

K:  grados Kelvin  

kg/h:  kilogramos por hora 

KPa:  kilo Pascal 

m: metro 

m3:  metro cúbico 

mg: miligramos 

mg/m3: miligramos por metro cúbico 

min:  minuto 

mol:  molécula 

ppmV: partes por millón en volumen 

mmHg: milímetros de mercurio 

Mg:  megagramos 

Nm3:  metros cúbicos normales   

s:  segundo 
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SÍMBOLOS 
 

C:  Concentración 

ef:  eficiencia 

DA:  Dato de actividad 

FE:  Factores de emisión 

HT:  Hidrocarburos Totales 

M:  masa molar 

n:  Número de moles 

ŋ:  Eficiencia global de reducción 

P:  Presión 

PM:  Peso molecular 

Q:  Flujo volumétrico ó caudal volumétrico 

R:  Constante de proporcionalidad (constante de los gases) = 0,082057 L*atm/K*mol 

S:  SATURACIÓN 

T:  temperatura 

TA:  Tiempo de actividad o nivel de actividad (expresado en horas de actividad en 

un año) 

V:  Volumen 

Vn:  Volumen molar normal 

Vs: Volumen molar estándar  
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RESUMEN 
 

El documento “Metodologías para la estimación y cálculo de emisiones de 

contaminantes sujetas a reporte en el RETC” está estructurado de tal forma que 

permite a los representantes de los establecimientos reportantes utilizar los conceptos 

base y técnicas para calcular o estimar las cantidades de contaminantes que se 

liberan al ambiente mediante las metodologías de Monitoreo Continuo, Monitoreo 

Discontinuo, Cálculos de Ingeniería, Balance de Masa (o Balance de Materiales) y 

Factores de Emisión. 

En el Capítulo I se resume la evolución y las fases de implementación del RETC peruano, 

además de brinda información acerca de los contaminantes a reportar y las 

actividades económicas sujetas a reporte.  

En el Capítulo II se explican los principios de las metodologías más usadas y se abordan 

las definiciones de algunos conceptos básicos como la concentración, la ecuación 

general de los gases ideales y se diferencian los parámetros de condiciones estándar y 

condiciones normales. 

En el Capítulo III se plantean problemas-caso que muestran la aplicación de las 

principales metodologías descritas.  
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I. ALCANCES GENERALES DEL RETC  
 

Antecedentes 

 

En mayo de 2001, el Perú suscribe el Convenio de Estocolmo y lo ratifica en agosto de 

2005 mediante el Decreto Supremo Nº 067 – 2005 – RE. Con el fin de cumplir con las 

obligaciones contraídas por el Estado Peruano en dicho Convenio, se desarrolla el 

“Plan Nacional de  Implementación del Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes 

Orgánicos Persistentes – COP’s en el Perú” (PNI COP-Perú), mediante un proyecto 

ejecutado por la Dirección General de Salud Ambiental - DIGESA del Ministerio de 

Salud, el Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA del Ministerio de Agricultura y 

el Consejo Nacional del Ambiente - CONAM, (hoy Ministerio del Ambiente), y con la 

participación del Comité Nacional de Coordinación constituido por más de 40 

instituciones y que tuvo como base al Grupo Técnico de Sustancias Químicas (GTSQ). El 

PNI COP-Perú cuenta con planes de acción y estrategias, una de ellas es la Estrategia 

para implementar el Registro de Emisiones y Transferencias de Contaminantes (RETC), la 

misma que fue propuesta en el seno del Subcomité de RETC durante el 2005 y 2007, en 

un proceso ampliamente participativo. 

Para lograr los objetivos de la Estrategia y poder diseñar el RETC se tuvo el apoyo de la 

cooperación internacional, habiendo firmado el MINAM en mayo de 2009, un 

Memorando de Acuerdo con el Instituto de las Naciones Unidas para la Formación de 

Profesionales e Investigaciones (UNITAR) para ejecutar el Proyecto “Monitoreo, reporte 

y difusión de información sobre COP’s mediante un Registro de Emisiones y 

Transferencias de Contaminantes (RETC) en Perú”.  

Un RETC es una base de datos de emisiones y transferencias de productos químicos 

peligrosos, que incluye información sobre la naturaleza y la cantidad de las 

liberaciones y transferencias al aire, agua y suelo. Un RETC es una manera práctica de 

implementar el “derecho a saber” de la comunidad y ha probado ser una herramienta 

efectiva para la gestión ambiental, brindando información de las emisiones al 

gobierno, la industria y el público, toda vez que reúne y almacena información 

anualizada de las emisiones y transferencias de contaminantes de las actividades 

productivas, extractivas y de servicio en el país, proporcionando información local, 

regional, nacional e internacional, la cual sirve para evaluar los riesgos para la salud y 

el ambiente y la toma de decisiones.  
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En el numeral 5 del artículo 10° del Convenio de Estocolmo sobre la Información, 

sensibilización y formación del público, se señala que cada Parte estudiará con buena 

disposición la posibilidad de concebir mecanismos tales como registros de liberaciones 

y transferencias, para la reunión y difusión de información sobre estimaciones de las 

cantidades anuales de productos químicos incluidos en los anexos del mencionado 

Convenio. Asimismo, en el Plan de Acción Mundial del SAICM (Estrategia para la 

Gestión de los Productos Químicos a Nivel Internacional), se ha identificado la 

implementación de un RETC como una posible esfera de trabajo. 

El Perú viene realizando esfuerzos para formar parte de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) y uno de los requisitos es contar con 

un RETC; es así que la implementación de este registro forma parte del Plan Operativo 

Institucional del MINAM, y es uno de los componentes del Programa País1, el mismo que 

tiene cinco áreas claves para Perú: crecimiento económico, gobernanza pública, 

transparencia y lucha contra la corrupción, productividad y capital humano y medio 

ambiente.  

En el año 2012, el Ministerio del Ambiente en coordinación con el Ministerio de la 

Producción, la Sociedad Nacional de Pesquería y la Asociación de Titulares de 

actividades pesqueras del Callao APROCALLAO, llevaron a cabo una primera prueba 

piloto de reporte de sus emisiones en el sistema RETC, el mismo que sirvió para validar 

las metodologías y guías que deben ser utilizadas por los titulares de actividad para 

calcular sus liberaciones al ambiente de acuerdo a los requerimientos del RETC. Las 

actividades económicas incluidas en la prueba piloto fueron la industria de harina de 

pescado y fundición de metales ferrosos y no ferrosos. 

Durante el periodo 2013 - 2015 tuvo lugar la ejecución de las actividades de la Fase de 

Diseño y Desarrollo en donde se contó con el apoyo del Gobierno de Canadá. Así, se 

realizaron acciones para la actualización de software, la elaboración de guías de 

cálculo y reporte, capacitaciones a titulares de actividad y gremios, incidencia en 

medios de comunicación, implementación del periodo de prueba 2015 – 2016 y la 

elaboración de una propuesta legal para la aprobación del RETC Perú y la obligación 

de reportar al sistema. 

En setiembre de 2015, se recibió a la misión de la OCDE y la Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe (CEPAL) quienes desarrollaron la Evaluación del Desempeño 

Ambiental el mismo que constituye un hito importante para la gestión ambiental del 

                                                 
1 Programa lanzado en diciembre de 2014 con la colaboración de la Organización para la Cooperación y 

el Desarrollo Económico (OCDE) 
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país; ya que ayuda a evaluar los avances logrados en la consecución de sus objetivos 

ambientales. El documento en mención plantea 66 recomendaciones enfocadas en 

algunos de los principales desafíos del país en materia ambiental, ocho de las cuales 

tienen correspondencia con los objetivos que tiene el RETC Perú, y también están 

relacionados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Referencias específicas  

a la Implementación del Registro de Emisiones y Transferencias de Contaminantes – 

RETC se hallan en las recomendaciones nº 7 y 26. 

En el 2016 se inició un proceso de “marcha blanca” y un número significativo de 

titulares de actividad respondieron a la convocatoria hecha por el MINAM para que 

puedan calcular y reportar sus emisiones y transferencias de contaminantes 

anualizadas. Resultado de ello, 63 titulares de actividad iniciaron proceso de reporte 

siendo necesario establecer canales de comunicación y asistencia técnica para que 

dichos titulares puedan culminar su reporte de emisiones. 

En diciembre del 2016, UNITAR y el MINAM suscribieron una carta de acuerdo para el 

desarrollo de acciones conjuntas en el marco del proyecto “Global Project on the 

Implementation of PRTRs as a tool for POP’s reporting, dissemination and awareness 

raising for Belarus, Cambodia, Ecuador, Kazakhstan, Moldova and Peru”, iniciativa que 

cuenta con el financiamiento del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) y 

que tiene por finalidad fortalecer los procesos de implementación de registros de 

emisiones en países claves como una plataforma plenamente operativa, con acceso a 

datos ambientales exactos sobre COP’s y otras sustancias químicas prioritarias, 

promoviendo cada vez más, la participación ciudadana en temas ambientales. 

En febrero de 2017 se desarrolló el Taller de Inicio del proyecto global, ejecutándose 

posteriormente, actividades de capacitación dirigidas a empresas, representantes de 

gobierno, representantes de gremios empresariales, organizaciones no 

gubernamentales y ciudadanía en general. 

Durante el año 2018 se viene trabajando en el tercer ciclo de reporte voluntario al RETC 

reportando la información correspondiente al año 2017, habiendo brindado 

capacitaciones y asistencia técnica para el cálculo de emisiones y el reporte en el 

sistema. Debido a que el RETC tiene un alcance nacional se tiene programadas, al 

igual que en años anteriores, capacitaciones en el interior del país. 

 



                                                                                                                                                                                                                      

11 
 

Parámetros de reporte   

El diseño inicial de las características clave del RETC consideró la inclusión de 109 

sustancias. Posteriormente se sumaron 23 sustancias químicas que eran frecuentemente 

reportadas a las autoridades.  

Finalmente el equipo de trabajo RETC, especialistas de las diferentes áreas del MINAM y 

expertos en el tema de sustancias químicas elaboraron una lista de 144 sustancias 

químicas y 7 parámetros físico - químicos, los cuales fueron priorizados por su 

peligrosidad al ambiente y a la salud, además del listado de residuos peligrosos del 

Convenio de Basilea. Ver Anexo 1 

Los titulares de actividad al momento de realizar su reporte, tendrán acceso a una lista 

de sustancias químicas y parámetros físico-químicos para reportar acotada a las 

características de su actividad.  

 

 

 

 

PARÁMETROS CONSIDERADOS EN EL RETC 

144 sustancias químicas 

• 47 Sustancias orgánicas 

• 21 Contaminantes Orgánicos Persistentes 
(COP) 

• 27 metales y metaloides 

• 9 Sustancias Agotadoras de la capa de 
Ozono (SAO) 

• 24 Sustancias inorgánicas 

• 2 Hidrocarburos Policíclicos Aromáticos 
(HPA) 

• 6 Gases de Efecto Invernadero (GEI) 

• 5 Óxidos 

• 2 Cianuros 

• 1 Sustancias Activas de Azul de Metileno 
(SAAM-detergentes) 

7 parámetros físico – químicos 

 

SAO: HC clorados, fluorados o bromados 

Metales y metaloides: Arsénico, Cadmio, 
Cobre, Cromo, Mercurio, Níquel, Plomo, 

Arsénico, Antimonio 

GEI: Dióxido de Carbono, Metano, Óxido 

Nitroso, Clorofluorcarbono 

COP: Aldrín, Bifenilos Policlorados, 
Clordano, DDT, Dieldrín, Endrín, 
Heptacloro, Hexaclorobenceno, Dioxinas, 

Furanos, etc. 
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Actividades económicas sujetas a Reporte  

 

En una primera instancia se determinó que las actividades sujetas a reporte serían las 

fuentes fijas de 95 actividades económicas pertenecientes a los siguientes sectores: 

a) Sector Industrial: industria manufacturera, alimentaria, elaboración de productos 

de pescado y acuicultura. 

b) Sector Energía y Minas: Explotación, fundición y refinación de minerales, 

explotación y refinación de petróleo, explotación y producción de gas, 

generales. 

c) Sector Agricultura: Agroindustria, ganadería, silvicultura y extracción de madera. 

d) Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento: construcción, tratamiento de 

agua potable y tratamiento  y eliminación de aguas servidas. 

e) Sector Salud: hospitales, clínicas y centros de atención de salud, tratamiento y 

disposición final de residuos sólidos, crematorios. 

f) Sector Interior: explosivos, pirotecnia y eliminación de drogas 

Los titulares (empresas) pertenecientes a estas actividades económicas deberán 

reportar anualmente al RETC sus emisiones al ambiente y transferencias realizadas 

como resultado de su actividad. Para tal fin deberán registrarse entrando a la página 

web del RETC (retc.minam.gob.pe), ingresando datos (número de RUC de la empresa, 

los datos del representante legal de la empresa, número de DNI, teléfono y correo para 

contacto) en el formulario de registro. La lista de actividades se presenta en el Anexo 2. 

II. METODOLOGÍAS 
Para cuantificar las liberaciones de sustancias químicas al ambiente producto de los 

procesos de transformación de las actividades económicas sujetas a reporte existen 

diversos métodos que se pueden utilizar tales como: 

 Muestreo en la Fuente (monitoreo continuo y monitoreo discontinuo) 

 Modelos de Emisiones 

 Encuestas (cuestionarios) 

 Factores de Emisión 

 Balances de Materiales 

 Extrapolaciones 

mailto:retc.minam.gob.pe
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La aplicación de las metodologías indicadas permitirá 

responder los siguientes cuestionamientos: 

 

Las metodologías propuestas por el Ministerio del Ambiente para el cálculo de las 

emisiones son: Monitoreo Continuo, Monitoreo Discontinuo, Cálculos de Ingeniería, 

Balance de Masa y Factores de Emisión. Para orientar al lector en la aplicación de los 

mismos, se presentarán casos. 

Los métodos o técnicas de estimación tienen ventajas y desventajas en cuanto al nivel 

de confianza y los costos asociados en la aplicación de las metodologías.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Manuales del Programa de Inventarios de Emisiones de México. Volumen III - Técnicas Básicas de Estimación de 

Emisiones. 1996 

Así, en el esquema precedente se nota que el Muestreo en la Fuente suele ser el 

método con el nivel de confianza más alto, pero que requiere más recursos 

económicos para su implementación. Cabe señalar que esta confianza será alta sólo si 

el muestreo se realiza cumpliendo a cabalidad con los lineamientos técnicos del 
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método y los equipos adecuados previamente definidos, así como las condiciones 

reales de operación de la fuente.  

De manera descendente las metodologías de Modelación de Emisiones o Cálculos de 

Ingeniería, Balance de Materiales o de Masas, Factores de Emisión basados en 

proceso, y por último la Extrapolación tienen a ser más económicos pero menos 

confiables . 

Conceptos básicos 

Para efectos del presente documento se definen los siguientes conceptos: 

Muestreo en la fuente 

Se realiza el muestreo en la fuente mediante un monitoreo continuo o discontinuo para 

determinar la concentración del contaminante en una corriente de gas o la tasa de 

emisión del contaminante de una chimenea o del escape de un proceso. Midiendo la 

concentración del contaminante en un volumen conocido de gas y determinando la 

tasa de flujo del gas en una chimenea es posible calcular la tasa de emisión en masa 

del contaminante. 

El monitoreo o muestreo en la fuente se puede utilizar para dar cumplimiento a las 

regulaciones establecidas para las fuentes emisoras, para desarrollar normas, para 

determinar factores de emisión específicos de una categoría de fuente, para evaluar 

el desempeño y diseño de equipos de control de emisiones entre algunos otros. 

Concentración: Es la proporción que hay entre la cantidad de una sustancia y el 

solvente o medio que lo contiene.  

 

En el muestreo, la medición de la concentración junto con el gasto volumétrico 

permite determinar la emisión. 
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Unidades de la concentración 

Otro aspecto que es importante conocer son las unidades de la concentración las 

cuales representan la cantidad presente del contaminante respecto al gas de salida 

en el ducto o chimenea, éstas pueden ser mg de contaminante/m3 de gas, ppm, 

kg/m3, etc. Para el caso de efluentes, las unidades se expresan en g/L, g/m3, mg/L, 

mg/cc, ppm, ppb, etc. 

La definición de ppm se refiere al volumen del contaminante contenido en un millón 

de volúmenes de gas de salida en la chimenea o en un efluente. 

Carga anual 

Se define como la cantidad de la sustancia liberada al ambiente (aire, agua, suelo), 

por la actividad durante 1 año. Las unidades de reporte al RETC son kg/año. 

Para calcular la carga anual se debe tener como mínimo, las siguientes 

consideraciones: 

- Año de actividad, son los meses de operación del establecimiento, que pueden 

variar dependiendo de la actividad productiva (pueden ser 3 meses al año, 6 

meses, 12 meses, etc.)  

- Utilizar las unidades del Sistema Internacional de Medidas 

- El flujo de emisión debe expresarse en condiciones normales, para lo cual se 

deberá utilizar la Ecuación General para los Gases Ideales  

Ecuación General para los Gases Ideales 

PV=nRT, donde: 

n: número de moles 

R: Constante universal de los gases ideales 

su valor es 0,082 atm L/mol K 

Condiciones normales 

Se considera  a la temperatura de 273,15 

K y la presión de 1 atmósfera. 
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Condiciones Estándar 

Se considera la temperatura de 293,15 K y la presión de 1 atmósfera. 

 

II.1 Muestreo en la fuente 

Los muestreos en la fuente se pueden realizar con monitoreos discontinuos y continuos, 

dependiendo de las necesidades de la actividad, proceso y recursos económicos. 

Permiten determinar la concentración de un contaminante en una corriente de gas 

liberada a través de un ducto de proceso o chimenea  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para la obtención de la emisión anual se debe aplicar las siguientes fórmulas:  

E = (C) (Q)*10-6 

kg/h = (mg/m3)(kg/106mg)(m3/h) 

Eanual = E*TA 

MUESTREO EN LA FUENTE 

Largo plazo 
Monitoreo automático Continuo 
(permanente o por un período 

largo) 

Corto plazo 
Monitoreo manual 

Discontinuo 
(1 a 4 h)  

E
anual

 = E*TA 

kg/año = (kg/h)(h/año) 

NO
x
, CO

2
, CO, SO

2
, HCT, opacidad, 

HCl, NH
3
 

E = (C) (Q)*10
-6

 

kg/h = (mg/m
3
)(kg/10

6
mg)(m

3
/h) 

Donde:  

E: Emisión del contaminante  

C: Concentración  

Q: flujo volumétrico 

TA: Tiempo de actividad o nivel de actividad 
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kg/año = (kg/h)(h/año) 

 

II.1.1 Monitoreo Discontinuo 

 

Los muestreos en la fuente se pueden realizar de modo discontinuo, en periodos de 

una a cuatro horas. Para colectar una muestra representativa debe hacerse al menos 

dos muestreos en una chimenea o escape para cada contaminante de interés bajo 

condiciones normales de operación, no obstante las variaciones en la operación del 

proceso durante el muestreo pueden añadir un alto grado de variabilidad en los datos 

de muestreo. Por lo tanto, los parámetros clave de la operación de un proceso que 

pueden afectar las emisiones de contaminantes de la fuente también deben ser 

monitoreados durante la toma de muestras. 

Las mediciones pueden variar considerablemente cuando ocurren cambios en el 

proceso (p.ej., la disminución de la temperatura de una cámara de combustión puede 

aumentar las emisiones de algunos contaminantes), por lo que la recopilación de 

datos específicos del proceso también son importantes para correlacionar las 

emisiones con la actividad del proceso y para desarrollar factores de emisión. Por 

ejemplo, si se emiten 0,5 kg/h de NOx durante un muestreo en la fuente de cuatro horas 

en el cual se quemaron 400 L de combustible, es posible determinar un factor de 

emisión de 0,005 kg de NOx por L de combustible. Entonces este factor de emisión 

específico puede ser usado para estimar las emisiones de NOx de esta fuente, 

basándose en la cantidad de combustible quemado. 

Usos 

Los datos de muestreo en fuente deben usarse para estimar emisiones sólo sí los datos 

se obtuvieron en condiciones representativas de la operación normal del proceso. Los 

datos de emisión determinados a partir de un muestreo en la fuente pueden 

extrapolarse para estimar las emisiones anuales de una fuente si la operación del 

proceso no varía de manera significativa. Si el proceso tiene variaciones considerables 

será necesario hacer varios muestreos para obtener resultados representativos. Si la 

operación del establecimiento no pudo caracterizarse adecuadamente los datos del 

muestreo no deberán utilizarse para estimar las emisiones. 
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II.1.2 Monitoreo Continuo (MC) 

Cuando existe gran variabilidad en el proceso y condiciones de operación de la 

fuente emisora se recomienda el monitoreo continuo de emisiones  (MC). Este tipo de 

monitoreo se utiliza para medir las concentraciones de gases como, óxidos de 

nitrógeno (NOx), dióxido de carbono (CO2), monóxido de carbono (CO), dióxido de 

azufre (SO2) e hidrocarburos totales (HCT), así también para medir opacidad, ácido 

clorhídrico (HCl) y amoniaco (NH3), se utilizan instrumentos o monitores continuos por 

periodos desde 24 h o de manera permanente. 

En la siguiente figura se muestra el tipo de equipamiento que integra un sistema de 

monitoreo continuo de emisiones. 

 

Como se puede observar en el gráfico, para realizar un monitoreo continuo se requiere 

de un conjunto de equipos de medición de parámetros de los gases que provienen de 

una chimenea o ducto y permiten las mediciones en tiempo real. 

 

El monitoreo continuo comprende la toma y acondicionamiento de muestra, la 

medición de parámetros o contaminantes en los gases de salida y su registro en una 

base de datos.  

El equipamiento puede constar de: 

 Monitores de concentración,  

𝑀𝑂𝑁𝐼𝑇𝑂𝑅𝐸𝑂 𝐶𝑂𝑁𝑇𝐼𝑁𝑈𝑂 𝐷𝐸 𝐸𝑀𝐼𝑆𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 
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 Monitor de flujo volumétrico de gas,  

 Sondas de muestra,  

 Líneas de transporte de muestra,  

 Bombas de muestra,  

 Equipo de acondicionamiento de la muestra,  

 Registradores de datos o sistemas de adquisición de datos,  

 

Para determinar la emisión de cada contaminante  que sale de la chimenea o ducto, 

se aplica la siguiente ecuación: 

E = ∑[C]  

Donde la sumatoria representa la suma total de las concentraciones obtenidas durante 

el desarrollo del monitoreo continuo 

 

II.2 Cálculos de ingeniería 

 

Es un método para estimar emisiones que está basado en criterios y principios de 

ingeniería. 

El método es representativo dependiendo de la complejidad del proceso y el nivel de 

comprensión de las características de emisión. Proporciona un buen enfoque en la 

determinación de las emisiones cuando los datos de prueba de emisiones y factores de 

emisión publicados no están disponibles. 

La aplicación de este método requiere: 

 Conocimientos de los procesos químicos y físicos aplicables 

 Características de diseño de la fuente  

Los principios básicos para aplicar esta metodología son: 

1) Revisar todos los datos relativos a la fuente de emisión específica y la industria en 

general;  

2) Utilizar estos datos para proporcionar una estimación inicial que puede ser 

mejorada utilizando principios de ingeniería para  que se puedan proporcionar 

estimaciones más precisas de datos;  
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3) Siempre que sea posible, utilizar métodos alternativos para comparar o cotejar 

cada nivel de aproximación;  

4) Mantener un buen registro de respaldo de datos que documente toda la 

información relacionada para una posterior mejora de las estimaciones de 

emisiones, a medida que más datos estén disponibles.  

 

II.3 Balance de Materiales 

Las emisiones se determinan basándose en la diferencia entre la entrada de  

materiales y la salida del mismo en una instalación, proceso o parte de un equipo (Ley 

de la conservación de la masa, Ley de Lavoisier). 

 

Entonces:  Emisiones = ∑materiales de entrada - ∑materiales de salida  

En el siguiente diagrama se muestran algunos casos prácticos de actividades o 

procesos en los que por su naturaleza se puede aplicar esta metodología. 

En las emisiones de compuestos orgánicos volátiles (COV) esta metodología resulta 

recomendable, y en general en aquellas fuentes en donde resulte conocido el 

consumo de materias primas y las salidas en el proceso. 

En el caso de una actividad de desengrase, una cantidad de solvente nuevo entra a 

un desengrasador en el que la cantidad de solvente alimentado será igual a la 

cantidad de solvente que se destina como residuo peligroso, así como la cantidad de 

solvente gastado o sucio que ya no es posible utilizarlo más las pérdidas o emisiones 

evaporativas de COV. 

  SalidaEntrada
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En el caso de un motor de combustión interna que consume diesel, las emisiones de 

dióxido de azufre serán equivalentes a la cantidad alimentada de azufre en el diesel 

en el supuesto de que todo el azufre alimentado sea convertido a SO2. 

Otro ejemplo en el que se puede usar el método de balance de materiales son las 

actividades de aplicación de pintura. Las pinturas contienen compuestos orgánicos 

volátiles, los cuales se pueden conocer mediante las hojas de especificaciones de las 

mismas. De este modo conociendo el % de COV contenido en las pinturas, la cantidad 

aplicada, así como la eficiencia de pintado se puede por balance de masa o 

materiales determinar las emisiones de COV. 

II.4 Factores de emisión 

Un factor de emisión es un valor representativo que relaciona la cantidad de 

contaminante liberado a la atmósfera con una unidad de actividad. Para determinar 

la cantidad emitida del contaminante mediante un factor de emisión se aplica la 

siguiente ecuación: 

E= DA x FE x (1- /100) 

Donde  
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E= Emisión 

DA= Dato de actividad 

FE= Factor de emisión 

= Eficiencia global de reducción 

Los datos de actividad en procesos industriales son generalmente reportados como 

tasas respecto al peso de proceso (por ejemplo kg, ton, o L por hora). Para el equipo 

en el que se quema combustible los datos de actividad son reportados como tasas de 

consumo de combustible (por ejemplo, ton, L, o kJ por hora). 

La Agencia de Protección 

Ambiental de los Estados Unidos 

de Norteamérica (USEPA) tiene el 

AP-42, un compendio de factores 

de emisión tanto para fuentes fijas 

como móviles. Otra referencia es 

el Rapid Inventory Techniques in 

Environmental Pollution de 

Economopoulus, publicado por la 

Organización Mundial de la Salud 

(OMS). Lo recomendable es 

contar con factores de emisión 

propios de los procesos industriales 

del país, lo cual disminuiría la 

incertidumbre. 

III. CASOS PRÁCTICOS DE APLICACIÓN DE LAS METODOLOGÍAS PARA 

EL CÁLCULO DE EMISIONES 

Balance de materiales 

CASO-1 BM 

Objetivo: Comprender el principio de balance de materiales mediante un ejercicio 

sencillo que permita la comprensión del fundamento de esta metodología, mediante 

la ejemplificación de un insumo como lo es el consumo de agua en el proceso de 

curtido de piel. 
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Actividad: Realizar el balance para el agua y determinar si las entradas y salidas son 

correctas, en un proceso de curtido de piel de vacuno con sal de cromo. 

 

1. 1. Identificar las 
entradas y salidas 
relacionadas con 

agua 

2. Realizar los cálculos 
matemáticos necesarios 

para determinar la 

cantidad de agua 

3. S es el caso 
corregir el balance 

del diagrama 

DIAGRAMAS DE SOLUCIÓN 
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Paso 1. Identificar las entradas y salidas que impliquen un consumo o 
descarga de agua y a continuación anótelas no olvide considerar sus 
unidades 

ENTRADAS 

12 985 L agua de proceso 
8 900 L agua de lavado 
Agua contenida (47,75%) en     

1 000 kg piel fresca 

SALIDAS 

Agua contenida (62,81%) en 386 kg cuero 
13 079 L agua vertida de proceso 
8 300 L agua vertida de lavado 
Agua contenida (63,66 kg) en 48 kg de viruta 
Agua contenida (63,66%) en 213 kg de descarne 

Agua contenida (79,24%) en 117 kg de suela 

Paso 2. Realizar los cálculos matemáticos necesarios para determinar la 
cantidad de agua 

12 985 L agua de proceso kg o L 

8 900 L agua de lavado 

Agua contenida (47,75%) en 1 000 kg piel 
fresca 

= 0,4775*1 000 = 477,5 kg o L 

Viruta = 0,6366*48 = 30.56 kg o L 

Descarne = 0,6033*213 = 135,6 kg ó L 

22 362,5 

Agua contenida (62,81%) en 386 kg cuero = 
0,6281*368 = 242,45 

13 079 L agua vertida de proceso 

8 300 L agua vertida de lavado 

Agua contenida (63,66 kg) en 48 kg de viruta 

Agua contenida (63,66%) en 213 kg de 
descarne 

Agua contenida (79,24%) en 117 kg de suela = 
0,7924*117 = 92,7 

22 362,5 21 880,31 

Entrada de agua= agua a la salida+ cantidad no identificada  

Por lo que: 

La cantidad no identificada =agua a la entrada – agua a la salida 

Cantidad no identificada =22 362,5-21 880,31 = 482,19 L 

ENTRADAS SALIDAS 
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Caso2 BM 

 

Objetivo: Aplicar el principio de balance de materiales mediante un ejercicio que 

implica la estimación de Percloroetileno (Tetracloroetileno o Tetracloroeteno) en el 

proceso de limpieza en seco. 

Actividad: Estimar las emisiones de Percloroetileno provenientes de un establecimiento 

comercial de lavado en seco (tintorería): que utiliza 5,8 ton por año de  Percloroetileno 

(PERC).   El ducto  o chimenea proveniente del sistema de lavado con PERC tiene filtros 

de carbón activado para recuperación del producto.  Se recuperan 4,3 ton/año de 

PERC. 

Horario de operación: 

5 días/semana 

52 semanas/año 

En las operaciones de curtido de piel se evaporó al 

ambiente 482,2 kg de agua al año 

Paso 3 Si es el caso favor de Corregir el balance 
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El Percloroetileno es un compuesto organoclorado porque posee una estructura de 

base de carbono con átomos de cloro, es el disolvente de limpieza en seco más 

comúnmente utilizado. El Percloroetileno puede entrar en el cuerpo mediante 

exposición respiratoria y a través de la piel. Los síntomas asociados con la 

exposición son, entre otros, los siguientes: depresión del sistema nervioso central; 

daño al hígado y los riñones; deterioro de la memoria; confusión; mareos; 

jaqueca; somnolencia e irritación de los ojos, la nariz y la garganta. La exposición 

dérmica repetida puede resultar en dermatitis. NIOSH considera el Percloroetileno 

como un posible carcinógeno humano . 

DIAGRAMA DE SOLUCIÓN 

1. Identificar las entradas y 
salidas relacionadas con el 

Percloroetileno 

2. Realizar los cálculos matemáticos 
necesarios para determinar la 

cantidad de Percloroetileno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 1 Identificar las entradas y salidas relacionadas con el Percloroetileno 
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Paso 2 Realizar los cálculos matemáticos necesarios para determinar la cantidad de 

Percloroetileno 

EntradaPERC = SalidaPERC + PERCRecuperado 

 

SalidaPERC = EntradaPERC - PERCRecuperado  

              
   

   
    
   

   
 

              
   

   
 

 

 

 

Monitoreo Continuo  

Caso1 MC 

 

Objetivo: Determinar las emisiones anuales de Dióxido de Azufre (SO2) mediante la 

aplicación de la metodología del MC de una chimenea de un equipo de combustión  

Actividad: Determinar las emisiones de SO2 que existieron en la hora 11:00 A 12:00 

durante el MC de una chimenea de un equipo de combustión.  

A continuación se muestran las siguientes mediciones: 

PERIODO O2 (% V) SO2 (ppm) NOx (ppm) CO (ppm) 

FLUJO DE GAS EN 

LA CHIMENEA 

(Nm3/h) 

11:00 2,1 1 004,0 216,2 31,5 33 964 

11:15 2,0 1 100,0 200,6 25,5 34 361 

11:30 2,1 1 050,0 216,7 25,1 32 891 

11:45 1,9 1 070,0 220,5 20,8 34 890 

12:00 1,9 1 070,0 213,8 19,4 34 749 

Promedio 2,0 1 058,8 213,6 24,5 34 171 
 

 

Las operaciones de lavado al seco con  Percloroetileno 

liberan al aire 1,5 ton de PERC al año 
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1. Identificar los datos 
necesarios para 

realizar los cálculos 

2. Convertir  la 
concentración del SO

2
 a 

g/m
3
 

3. Determinar la 

emisión de SO
2
  

DIAGRAMAS DE SOLUCIÓN 

𝑔𝑆𝑂2
⬚

𝑚 𝑔𝑎𝑠𝑐ℎ𝑖𝑚𝑒𝑛𝑒𝑎
 
   0     (

𝑚3𝑆𝑂2
1𝑥106𝑚3𝑔𝑎𝑠𝑐ℎ𝑖𝑚𝑒𝑛𝑒𝑎𝑆𝑂2

)  (
𝑔𝑚𝑜𝑙𝑆𝑂2
0 0224𝑚3𝑆𝑂2

)  (6  
𝑔𝑆𝑂2

𝑔𝑚𝑜𝑙𝑆𝑂2
) 

                   

 

Paso 1. Identificar los datos necesarios para realizar los cálculos  

Condiciones normales:   0 °C, 760 mmHg 

Vol. Molar Normal (Vn):   0,022 m3/g-mol  

Peso Molecular de SO2 (PM):  64 g/g-mol (como SO2) 

Para determinar la emisión de 1 hora (11 am a 12 m), se debe utilizar los datos 

promedio de concentración y flujo volumétrico. 

 

Paso 2. Convertir la concentración del SO2 a g/m3  

 

Sustituyendo valores 

 

 

 

 

 

Paso 3. Determinar la emisión de SO2  

 

 

𝑔𝑆𝑂2
⬚

𝑚 𝑔𝑎𝑠𝑐ℎ𝑖𝑚𝑒𝑛𝑒𝑎
    02  

E = [C] [Q]*106 

kg/h = (mg/m3)(kg/106mg) (m3/h) 
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Entre las 11 am y 12 m se emitió por la chimenea 103,36 kg de SO2 

kg SO2      gSO2  m3 gaschimenea 

    -------------  =   --------------------------        ---------------------------- 

          h                m3 gaschimenea                           h       

 

Sustituyendo valores 

 

kg SO2             3,025gSO2  34 171 m3 gaschimenea            1 kg 

    -------------  =   --------------------------       -------------------------------------          ------------   

          h                m3 gaschimenea                              h                               1000 g   

 

 

kg SO2                      kg SO2                  

-----------    =   103,36 ------------ 

     h                              h  

 

 

 

 

Para determinar las emisiones anuales será necesario calcular y sumar las emisiones 

horarias o diarias obtenidas con el monitoreo continuo durante el año de actividad del 

establecimiento.   

 

Monitoreo Discontinuo  

Caso1 MD 

Objetivo: Aplicar la metodología de Monitoreo Discontinuo mediante un ejercicio que 

implica la estimación de las emisiones de Óxidos de Nitrógeno. 

Actividad: Determinar las emisiones de NOx anuales de una chimenea con los 

siguientes datos: 

• Tasa de flujo de gas real de la chimenea: 7 486 ft3/min  

• Temperatura del gas de chimenea:  80,0C 

• Diámetro de la chimenea:   0,75 m 

• Contenido de vapor de agua:  2,1%vol 

• Contenido de CO2:    9,5%vol 

• Concentración de NOx:    48 ppm  

• Tiempo de operación:    24 h/día; 330 días/año 
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1. Identificar los datos 
necesarios para 

realizar los cálculos 

2. Convertir  el flujo 
volumétrico de la 

chimenea a unidades 

métricas 

3. Determinar el flujo  

volumétrico de NO
x
 

DIAGRAMAS DE SOLUCIÓN 

5. Determinar  la emisión 

de NO
x
  

4. Corregir el flujo 
volumétrico de NO

x
 a 

condiciones normales 

                                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 Paso 1. Identificar los datos necesarios para realizar los cálculos  

Condiciones normales:   0 °C, 760 mmHg 

Vol. Molar normal: (Vn)   0,022 m3/g-mol 

Peso Molecular de NOx (PM)  46 g/g-mol (como NO2) 

    

 

 

 

Paso 2. Convertir el flujo volumétrico de la chimenea a unidades métricas  

Flujo volumétrico del gas de la chimenea  7 486 ft3/min 

Temperatura de la chimenea    80 °C 

       7 486 ft3    0,3048 m  3             m3 

               =   --------------     --------------    =  212 ------ (a 80 °C, presión de la chimenea) 

                                min                ft                        min   

 

 

 

E = (C) (Q)*10
-6

 

kg/h = (mg/m
3
)(kg/10

6
mg)(m

3
/h) 
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 (
2  2 ∗  02𝑚  𝑔𝑎𝑠𝑑𝑒𝑐ℎ𝑖𝑚𝑒𝑛𝑒𝑎 (ℎú𝑚𝑒𝑑𝑜)⬚

𝑚𝑖𝑛
 )(
(1−0 021)𝑚3𝑔𝑎𝑠𝑒𝑑𝑒𝑐ℎ𝑖𝑚𝑒𝑛𝑒𝑎(𝑠𝑒𝑐𝑜)⬚

1𝑚3 𝑔𝑎𝑠𝑑𝑒𝑐ℎ𝑖𝑚𝑒𝑛𝑒𝑎(ℎú𝑚𝑒𝑑𝑜)
) 

Q  20 
𝑚3 𝑔𝑎𝑠𝑑𝑒𝑐ℎ𝑖𝑚𝑒𝑛𝑒𝑎 (𝑠𝑒𝑐𝑜)⬚

𝑚𝑖𝑛
 

(2 0 ∗  02
𝑚  𝑔𝑎𝑠𝑑𝑒𝑐ℎ𝑖𝑚𝑒𝑛𝑒𝑎⬚

𝑚𝑖𝑛
 )(

48𝑚3𝑁𝑂𝑥
⬚

106𝑚3 𝑔𝑎𝑠𝑑𝑒𝑐ℎ𝑖𝑚𝑒𝑛𝑒𝑎
) 

= 
9 98∗103𝑚3𝑁𝑂𝑥

⬚

𝑚𝑖𝑛
 (𝑎 80°C, presión de chimenea, base seca) 

Paso 3. Determinar el flujo volumétrico de NOx  

    

 

 

 

 

 

 

 

A. Dado:  Concentración de NOx: 48ppmv 

 

B. Tasa de flujo de NOx: 

QNOx = QsecoCNOx 

Donde:  

QNOx = tasa de flujo de NOx 

Qseco = tasa de flujo de gas seco de la chimenea 

CNOx = concentración de NOx 

 

 

3.1 Determinar el flujo volumétrico del gas en base seca porque reportan que existe 
un 2,1%V de vapor de agua 

Q
seco

 = Flujo volumétrico de gas seco de la chimenea 

Q
húmedo

 = Flujo volumétrico de gas húmedo de la   

chimenea 

V
seco

/V
húmedo

 = fracción de aire en el gas húmedo de la 

chimenea 

1 m3/min gas 
chimenea 

(1 – 0,021) m3/min 
gas seco 

212 m3 gas 
chimenea 

X 

𝑄𝑠𝑒𝑐𝑜  𝑄ℎú𝑚𝑒𝑑𝑜 (
𝑉𝑠𝑒𝑐𝑜

⬚

𝑉ℎú𝑚𝑒𝑑𝑜
 

3.2 Calcular el flujo volumétrico del NOx 
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𝑄2  (9 96 ∗  0
   

𝑚3𝑁𝑂𝑋
1𝑥106𝑚𝑖𝑛

)  (
20°𝐶+273

80°𝐶+273
)    27 ∗  0

   
𝑆𝑚 (𝑚 𝑒𝑠𝑡á𝑛𝑑𝑎𝑟)

𝑚𝑖𝑛
  (𝑎 20°𝐶  760 mmHg) 

 

Paso 4. Corregir el flujo volumétrico de NOx a condiciones estándar  

Condiciones estándar (20°C y 760 mmHg) 

PV = nRT   V/T = nRT 

Considerando variable sólo la temperatura debido a que la chimenea está abierta por lo tanto, 

la presión de la chimenea es la misma que la atmosférica y se asume que se encuentra a nivel 

del mar (760 mmHg) 

V1/T1 = n1R1/P1  y V2/T2 = n2R2/P2  

Dado que nR/P es constante     n1R1/P1 = n2R2/P2 

Por lo tanto:  V1/T1 = V2/T2 

Despejando V2:  V2 = V1T2/T1        Q2 = Q1T2/T1     

 

 

Paso 5. Determinar la emisión de NOx 

a. Dados: 

Tasa de flujo volumétrico de NOx = 8,27 * 10-3 Sm3/min 

 

Vs (volumen molar estándar) = 0,024 Sm3/g-mol (20°C, 760 mmHg) 

 

PM de NOx (como NO2) = 46 g/g-mol 

 

Operación anual de la chimenea = 24 horas diarias, 330 días al año 

 

b. Tasa de flujo másico de NOx 

MNOx = QNOx * PMNOx/Vs 

 

Donde: 

MNOx = Tasa de flujo de masa de NOx 

QNOx = Tasa de flujo volumétrico de NOx 

PM NOx = Peso molecular de NOx 
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Por la chimenea se emitió 7 500 kg de NOx al año 

Vs = Volumen molar estándar 

 

c. Emisiones por hora: 

   15,8 g NOx      60 min         1 kg                       kg NOx 

            ------------------    ------------      -----------   =  0,948   ------------   

                 min                   1 h             103 g                          h 

 

 

a. Emisiones anuales: 

  0,948 kg NOx      24 h           330 días                       kg NOx 

            ------------------    ------------      -----------   =  7,51 x 103 ------------   

                 h                   1 día             1 año                          año 

 

          = 7 500 kg/año 

 

 

 

 

Caso-2 MD 

Objetivo: Aplicar la metodología de Monitoreo Discontinuo mediante un ejercicio que 

implica la estimación de las emisiones de Tolueno. 

Actividad: Determinar las emisiones de Tolueno a partir de las concentraciones 

identificadas en un establecimiento que fabrica papel con las siguientes 

características: 

 La empresa cuenta con un equipo de recubrimiento que usa solvente orgánico con 

un componente único (Tolueno) 

 La empresa cuenta con chimenea y dispositivo de control (Adsorbedor de carbón) 

 El establecimiento opera 16 h/día, 312 días/año 

 Tasa de flujo (Qa) = 283,2 m3/s 

 Concentración a la salida controlada (C) = 96 ppm (tolueno) 

 Peso molecular (PM) tolueno = 92 kg/kg-mol 
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1. Identificar los 
datos necesarios para 

realizar los cálculos 

2. Convertir  la concentración 

de Tolueno a g/m
3
 

3. Determinar la emisión 

de Tolueno  

DIAGRAMAS DE SOLUCIÓN 

 

  

 

Paso 1. Identificar los datos necesarios para realizar los cálculos  

 

Condiciones normales:  0 °C, 1 atm 

Volumen Molar normal:  0,022 m3/g-mol 

Peso Molecular de Tolueno: 92 g/g-mol 

 

Paso 2. Convertir la concentración del Tolueno a g/m3  

                 g Tolueno                             1 

            ------------------------------   =  ppmV   -----------------------     [PMTolueno]  

             m3 gaseschimenea                      Vol.molarTolueno              
 

Sustituyendo valores 

 gTolueno                      ----    m3 Tolueno------------        gmolTolueno              gTolueno      

 -------------------------   =    96 -----------------------------------      ------------------------    92 ------------------  

m3gaseschimenea             1x106 m3 gaschimenea      0,022 m3Tolueno          gmolTolueno 
 

         gTolueno                       

      ----------------------------   =    0,401  

m3gaseschimenea              
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La fábrica de papel emitió 2 040 866,9 kg de Tolueno al año 

Paso 3. Determinar la emisión de  Tolueno  

 

 

 

 kgTolueno                     g Tolueno             m3gaschimenea      

 -------------------------   =     -------------------------      -------------------------    

                h                       m3 gaschimenea                    h 
 

Sustituyendo valores 

 kgTolueno                 0,401gTolueno       283,2 m3gaschimenea       3600s         1 kg     

 -------------------------   =     -----------------------      ----------------------------------     -----------    ----------  

              h                           gaschimenea                          s                              1h         1000g 

 

 

 kgTolueno                  

 -------------------------   =  408,82     

              h                            

 

Emisiones anuales 

kgTolueno                 kgTolueno         16 h       312 días     

 -------------------------   =     ----------------      ----------    ------------  

             año                              h                 día           año 

 

kgTolueno                         kgTolueno                h          

 -------------------------   =   408,82 ---------------   4992  --------  

             año                                     h                      año 

 

kgTolueno  = 2 040 866,9         

     año                                                               

 

 

 

 

 

E = [C] x [Q]x10-6 

kg/h = (mg/m3)(kg/106mg) (m3/h) 

            

-

-
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Caso3 MD 

 

Objetivo: Aplicar la metodología de Monitoreo Discontinuo mediante un ejercicio que 

implica la estimación de Cadmio en una descarga de agua residual. 

Actividad: Estimar las emisiones de Cadmio vertidas a aguas residuales industriales 

procedentes de la zona de enjuague de una planta de recubrimientos galvánicos que 

tiene el proceso de cadmiado. Los datos son los siguientes: 

 Concentración media del Cadmio es de 6x10-3 g/L durante 1 500 h/año; el resto 

del tiempo es inferior al límite cuantitativo de 1x10-6 g/L  

 Tasa media de flujo de descarga es de 0,4 x106 gal/día 

 Horas de operación del establecimiento 24 h/día; 350 días al año 

 

 

Paso 1. Identificar los datos necesarios para realizar los cálculos  

Se tienen los siguientes datos: 

 Concentración media del Cadmio de 6*10-3g/L durante 1 500 h/año; el resto del 

tiempo es inferior al límite cuantitativo de detección del equipo que es de 1*10-6 

g/L 

 Tasa media de flujo de descarga es de 0,4*106 gal/día 

 Horas de operación de la planta 24 h/día; 350 días al año 

 

 

1. 1. Identificar 
los datos 

necesarios para 
realizar los 

cálculos 

2. Estimar  la 
cantidad vertida 

durante el tiempo en 
que Cadmio es 

medido 

3 Estimar  la 
cantidad vertida 

durante el tiempo en 
que Cadmio  no es 

medido 

DIAGRAMAS DE SOLUCIÓN 

4. Determinar la 
cantidad total 

vertida de Cadmio 
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Del proceso de cadmiado de la planta de recubrimientos galvánicos se 

emitió 568 kg de Cadmio al año 

Paso 2. Estimar la cantidad vertida por el tiempo en que el Cadmio es medido  

kgCadmio                                gCadmio                          Gal aguaresidual       3,785 L     

 -------------------------   =    6x10-3    --------------------  x 0,4x106     --------------------------      ------------  

             año                                 L aguaresidual                                   día                     Gal 

 

kgCadmio                                  

 ---------------------   =   9 080  

           día                                      

 

kgCadmio         g          1 kg         día                    h 

----------------- = 9 080 ------  x  ----------  x --------- x 1500 ------- = 567,5 

     año                       día        1000 g     24 h                 año 
 

Paso 3. Estimar la cantidad vertida por el tiempo en que el Cadmio no es medido  

h operaciónplanta                    h                  días        

      ----------------------------   =    24    -------  x 365  --------- = 8 400  

                 año                                  día                 año                    

 

h sinmedición                     

      ----------------------   =   8 400 – 1 500  = 6 900 

          año      

Cuando la concentración se encuentra por debajo del límite de detección del 

equipo se asumirá un valor correspondiente a la mitad del límite de detección   

kgCadmio                           gCadmio                       Gal aguaresidual     3,785 

---------------- = 0,5 x 10-6 ----------------------  x  0,4x106 -------------------------  x ---------  = 0,757 

     año                            L aguaresidual                               día                   1 Gal 

  

kgCadmio                   g             1 kg        día                  h 

---------------- = 0,757 --------  x  -----------  x ------- x 6 900 ------  = 0,217 

     año                       día         1 000 g     24 h               año 

                             

Paso 4. Estimar la cantidad total vertida de Cadmio  

kg Cadmio                     

      ------------------   =   567,8 + 0,217  = 568 

       año      
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1. Revisar la 
bibliografía 
existente (AP42 

C05S02) 

2. Obtener los valores de las 
variables de la ecuación

 

3. Aplicar la 

ecuación 

DIAGRAMAS DE SOLUCIÓN 

5. Determinar  la emisión 

de Benceno 

4. Determinar las 
pérdidas de llenado 

totales 

Cálculos de Ingeniería 

Caso1 CI 

Objetivo: Aplicar la metodología de Cálculos de Ingeniería en la estimación de las 

emisiones de Benceno de una Estación de Servicio (grifo) 

Actividad: Estimar las emisiones de Benceno generadas durante la descarga de 

gasolina (RVP=10 psi) de los carros tanque (pipas) en las gasolineras A, B, C y D, con los 

volúmenes y modos de llenado indicados en la tabla, suponer además que la 

temperatura promedio de carga es de 21°C. 

Gasolinería Venta (litros/año) Modo de llenado/operación 

A 4 000 000 Carga sumergida/normal 

B 2 500 000 Carga sumergida/servicio con 

balance de vapor 

C 2 000 000 Carga con salpicadura/normal 

D 1 500 000 Carga salpicadura/normal 

TOTAL 10 000 000  
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Paso 1. Revisión de la bibliografía existente (AP42 )  

Ver Anexo 3 (AP42 Capítulo 5, Sección 2 “Transportation And Marketing Of 

Petroleum Liquids”) https://www3.epa.gov/ttnchie1/ap42/ch05/final/c05s02.pdf  

Se sugiere igualmente revisar el capítulo 7 del AP42 sobre el proceso de 

almacenamiento de líquidos orgánicos en tanques 

https://www3.epa.gov/ttn/chief/ap42/ch07/final/c07s01.pdf 

 

Paso 2. Obtener los valores de las variables de la ecuación  

                  SPM         ef 

LL = 12,46 -------  (1 - -------) 

      T           100 

 

Donde:  

LL = Pérdidas de llenado en lb/1000 gal 

S = Factor de saturación (tabla 5.2-1) 

P = Presión de vapor verdadera del líquido cargado en lb/pulg2 absolutas (psia) 

M = Peso molecular de los vapores en lb/lb-mol 

T= Temperatura 

ef = eficiencia 

 

Los valores de presión y peso molecular para para la gasolina PVR = 10, se obtiene 

de la Tabla 7.1-2 pág 7.1-63 del AP42, Capitulo 7  

 

            

 

 

 

 

 

 

T =  Temperatura del volumen del líquido almacenado en °R (°F + 460) 

°F = 1,8 °C + 32   =>  °F = 69,8  => °R = 529,8 

https://www3.epa.gov/ttnchie1/ap42/ch05/final/c05s02.pdf
https://www3.epa.gov/ttn/chief/ap42/ch07/final/c07s01.pdf
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 Paso 3. Aplicar la ecuación  

 Para cada tipo de gasolina y teniendo los valores de P y M se aplica la ecuación 

para hallar las pérdidas por llenado. 

 

S P M T 
 

 

 

  

A 0,60 6,2 66 529,8  

 

 

5,77 7,51*10-4 

B 1,00 6,2 66 529,8  

 

 

9,62 12,53*10-4 

C 1,45 6,2 66 529,8  

 

 

13,95 18,17*10-4 

D 1,45 6,2 66 529,8  

 

 

13,95 18,17*10-4 

 

Paso 4. Determinar las pérdidas de llenado totales  

 

 

 

 

 

 

     

Pérdidas = 3 007 + 3 132 + 6 359 = 12 499 kg  

L𝐿   2  6 (
𝑆𝑃𝑀

𝑇
) 

L𝐿   2  6 (
0 60∗6 2∗66

529 8
) 

L𝐿   2  6 (
1 0∗6 2∗66

529 8
) 

L𝐿   2  6 (
1 456 2∗66

529 8
) 

L𝐿   2  6 (
1 456 2∗66

529 8
) 

 
𝐿𝑏

 000𝐺𝑎𝑙
  

𝑘𝑔

𝐿
 

𝑃é𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎𝑠   𝐿𝐿𝑖

𝑛

𝑖=1

∗ 𝑣𝑜𝑙𝑢𝑚𝑒𝑛

𝑃é𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎𝑠   ⬚

𝑛

𝑖=1

 

 (7  ∗  0
  𝑘𝑔

𝐿
)(4*10

6
L) 

 ( 2   ∗  0
  𝑘𝑔

𝐿
)(2,5*10

6
L) 

 (    7 ∗  0
  𝑘𝑔

𝐿
)((2+1,5)*10

6
L) 
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Paso 5. Determinar la emisión de Benceno  

Eci = Pérdida * Yi 

Donde: 

Pérdida = kg gasolina 

Yi = Fracción en peso en el vapor del contaminante “i” 

Para calcular la fracción en peso en el vapor a partir de la composición molar se 

aplica la Ley de Raoult 

   

 

 

                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

yi Fracción molar del contaminante i en el 

vapor (lbmol/lbmol) 

pi
0  Presión de vapor del contaminante puro (psi)   

xi Fracción molar del contaminante i en el 

líquido (lbmol/lbmol) 

P Presión de vapor verdadera de la gasolina 

(psi) 

xi Fracción molar del contaminante i en el líquido 

(lbmol/lbmol) 

Xi  Fracción en peso del contaminante i en el 

líquido (lb/lb)   

MLG Peso molecular de la gasolina líquida (lb/lbmol) 

MLi Peso molecular del contaminante i(lb/lbmol) 

Pi
0 Presión de vapor de la sustancia pura (mmHg) 

A, B, C Son las constantes de Antoine para cada 

contaminante 

Ti Temperatura del vapor (°C) 

Yi Fracción en peso del contaminante i en el 

vapor 

yi  Fracción molar del contaminante i en el vapor 

(lbmol/lbmol)   

MV Peso molecular del vapor de gasolina (lb/lbmol) 

MVi Presión molecular del contaminante i 

(lb/lbmol) 

E.I Determinar la presión parcial del benceno 
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Constantes de Antoine para los principales HAP´s 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERRY, Robert. Manual del Ingeniero Químico. Ed. Mc Graw-Hill. Sexta edición. Tomo 4. 

México 1992. 

PRESIÓN 

1 atm 760 mmHg 14,7 lb/pulg2 29,29 pulg Hg 33,9 pies H2O 101,3 KPa 

1 mm Hg 0,001316 atm 0,01934 lb/ pulg2 0,0446 pies H2O 0,1333 KPa  

1 milibar 0,02953 pulg Hg     

1 Torr 0,013 Pa     

1 lb/pulg2 

(psi) 

0,06805 atm 51,72 mm Hg 6,895 KPa   

 

                            P0
Benceno = exp  6,905 –  1211,033    

                                                                     21+220,79 

 

        P0
Benceno = 6,66 mmHg = 0,129 psi 

 

 

    

 

 

Compuesto Constantes 

A (adimensional) B (°C) C (°C) 

2,2,4-Trimetilpentano *** *** *** 

Benceno 6,905 1211,033 220,79 

Etilbenceno 6,975 1424,255 213,21 

Hexano 6,876 1171,17 224,41 

Tolueno 6,954 1344,8 219,48 

Xileno 7,009 1426,266 215,11 

POM como 16-PAH *** *** *** 

E.2 Determinar la fracción molar del benceno 

xi Fracción molar del contaminante i en el líquido 

(lbmol/lbmol) 

Xi  Fracción en peso del contaminante i en el 

líquido (lb/lb)   

MLG Peso molecular de la gasolina líquida (lb/lbmol) 

MLi Peso molecular del contaminante i(lb/lbmol) 
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El peso molecular de la gasolina líquida se puede tomar para todo intervalo de 

volatilidad (RPV), como 92 lb/lbmol. La fracción en peso del contaminante i en el 

líquido puede obtenerse a partir de la siguiente tabla:  

Composición de los HAP en la gasolina líquida 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

     

 

 

Especificación Gasolina  % peso Líquido Peso Molecular MLi(lb/lbmol) 

Benceno 1,0 78 

Etil Benceno 1,6 106 

Hexano e isómeros 1,8 86 

Tolueno 8,0 92 

Xileno e isómeros 2,4 106 

2,2,4-Trimetilpentano 0,8 114 

2,2,4-Trimetilpentano *** *** 

POM como 16-PAH *** *** 

Yi Fracción en peso del contaminante i en el 

vapor 

yi  Fracción molar del contaminante i en el vapor 

(lbmol/lbmol)   

MV Peso molecular del vapor de gasolina (lb/lbmol) 

MVi Presión molecular del contaminante i 

(lb/lbmol) 

E.3 Determinar la fracción molar del benceno en el vapor 

E.4 Determinar la fracción en peso del benceno en el vapor 

yi Fracción molar del contaminante i en el 

vapor (lbmol/lbmol) 

pi
0  Presión de vapor del contaminante puro (psi)   

xi Fracción molar del contaminante i en el 

líquido (lbmol/lbmol) 

P Presión de vapor verdadera de la gasolina 

(psi) 
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Se calculó que durante la descarga de gasolina de los carros tanque 

(gasolineros) a cuatro gasolinerías se emitió 3,62 kg de Benceno 

 

 

 

 

kgBenceno = 12 499*0,00029 = 3,62 

 

 

 

 

 

Monitoreo Discontinuo /Factores de Emisión 

Caso MD/FE 

 

Objetivo: Aplicar las metodologías de Monitoreo Discontinuo y de Factores de Emisión 

mediante un ejercicio en un establecimiento de elaboración de harina de pescado. 

Actividad: Estimar las emisiones de sustancias RETC en un establecimiento de harina de 

pescado que realizó el estudio de monitoreo de acuerdo al Decreto N° 011-

2009.MINAM cuyas características son las siguientes: 

 Concentración de H2S 7,5 mg/m3 

 Flujo volumétrico 22 Nm3/h  

 Horas de operación del establecimiento 2 500 h/año 

 Producción 28x106 kg/año 

E.5 Determinar la emisión de benceno  
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I. Calculo de las emisiones de H2S por MD  

Paso 1. Aplicar la fórmula 

E = [C] [Q]*10-6 

kg/h = (mg/m3) (kg/106mg)(m3/h)  

 

Sustituyendo 

 

 

 

 

E(
𝑘𝑔𝐻2𝑆

⬚

ℎ
 )  (7  

𝑚𝑔

𝑚3
)  (22

𝑁𝑚3

ℎ
)  (

1𝑘𝑔

1000𝑔
)  (

1𝑔

1000𝑚𝑔
) 

E(
𝑘𝑔𝐻2𝑆

⬚

ℎ
 )     6 ∗  0
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Paso 2. Calcular las emisiones de H2S anuales  

 

 

II. Calcular las emisiones anuales de trimetilamina (CH3)3N  

Paso 1. Buscar los FE aplicables al establecimiento  

Ver Anexo 4 (AP42 Capítulo 9, Sección 13.1) 

 

 

    Paso 2. Aplicar la fórmula 

E= DA x FE x (1- /100)  

 

 

 

E   (2 ∗  06
𝑘𝑔ℎ𝑎𝑟𝑖𝑛𝑎

𝑎 𝑜
)  (
1𝑡𝑜𝑛 ℎ𝑎𝑟𝑖𝑛𝑎

1000𝑘𝑔ℎ𝑎𝑟𝑖𝑛𝑎
)  (  7 

𝑘𝑔(𝐶𝐻3)3𝑁

1𝑡𝑜𝑛ℎ𝑎𝑟𝑖𝑛𝑎
) 
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El establecimiento de elaboración de harina de pescado emitió 0,413 

kg de Hidrógeno sulfurado y 49 000 kg de Trimetilamina al año 

Paso C. Calcular las emisiones anuales de trimetilamina  

 

 

 

 

 

 

Factores de Emisión 

Caso FE 

 

Objetivo: Aplicar la metodología de Factores de Emisión mediante un ejercicio que 

implica la estimación de emisiones producto de la combustión. 

Actividad: Estimar las emisiones (SO2, HT, CO, CO2, CH4) provenientes de un 

establecimiento de energía eléctrica que utiliza 750 m3 de Petróleo Industrial N° 6 al 

año. Obtener los datos necesarios de la hoja del Anexo 5. 

                 

E   9 000
𝑘𝑔(𝐶𝐻3)3𝑁

𝑎 𝑜
) 
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   Paso 1. Buscar los FE aplicables a la combustión de  petróleo industrial N°6  

 

Paso 2. Aplicar la fórmula 

E= DA x FE x (1- /100)  

 

 

Paso 3. Calcular las emisiones anuales de SO2  

 

 

 

Paso 4. Calcular las emisiones anuales de HT  

 

 

 

 

 

E(
𝑘𝑔𝐻𝑇⬚

𝑎 𝑜
 )  (7 0  

𝑚3𝑝𝑒𝑡𝑟ó𝑙𝑒𝑜𝑖𝑛𝑑𝑢𝑠𝑡𝑟𝑖𝑎𝑙𝑁°6

𝑎 𝑜
)  (0. 2 

𝑘𝑔𝐻𝑇

𝑚3𝑝𝑒𝑡𝑟ó𝑙𝑒𝑜𝑖𝑛𝑑𝑢𝑠𝑡𝑟𝑖𝑎𝑙𝑁°6
) 

E = 9  7 
𝑘𝑔𝐻𝑇⬚

𝑎 𝑜
 

E(
𝑘𝑔𝑆𝑂2

⬚

𝑎 𝑜
 )  (7 0  

𝑚3𝑝𝑒𝑡𝑟ó𝑙𝑒𝑜𝑖𝑛𝑑𝑢𝑠𝑡𝑟𝑖𝑎𝑙𝑁°6

𝑎 𝑜
)  (6 9 

𝑘𝑔𝑆𝑂2
𝑚3𝑝𝑒𝑡𝑟ó𝑙𝑒𝑜𝑖𝑛𝑑𝑢𝑠𝑡𝑟𝑖𝑎𝑙𝑁°6

) 

E = 49 455
𝑘𝑔𝑆𝑂2

⬚

𝑎 𝑜
 

E(
𝑘𝑔𝑐𝑜𝑛𝑡𝑎𝑚𝑖𝑛𝑎𝑛𝑡𝑒⬚

𝑎 𝑜
 )  (7 0  

𝑚3𝑝𝑒𝑡𝑟ó𝑙𝑒𝑜𝑖𝑛𝑑𝑢𝑠𝑡𝑟𝑖𝑎𝑙𝑁°6

𝑎 𝑜
)  ∗ 𝐹𝐸(

𝑘𝑔𝑐𝑜𝑛𝑡𝑎𝑚𝑖𝑛𝑎𝑛𝑡𝑒

𝑚3𝑝𝑒𝑡𝑟ó𝑙𝑒𝑜𝑖𝑛𝑑𝑢𝑠𝑡𝑟𝑖𝑎𝑙𝑁°6
) 
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El establecimiento de generación de energía emitió 49 455 kg de 

Dióxido de Azufre; 93,75 kg de Hidrocarburos totales; 450 kg de 

Monóxido de Carbono; 2 196 000 kg de Dióxido de Carbono y 

25,50 kg de Metano al año 

Paso 5. Calcular las emisiones anuales de CO  

 

 

 

Paso 6. Calcular las emisiones anuales de CO2  

 

 

 

Paso 7. Calcular las emisiones anuales de CH4  

 

 

 

 

 

 

 

E(
𝑘𝑔𝐶𝑂⬚

𝑎 𝑜
 )  (7 0  

𝑚3𝑝𝑒𝑡𝑟ó𝑙𝑒𝑜𝑖𝑛𝑑𝑢𝑠𝑡𝑟𝑖𝑎𝑙𝑁°6

𝑎 𝑜
)  (0 6

𝑘𝑔𝐶𝑂

𝑚3𝑝𝑒𝑡𝑟ó𝑙𝑒𝑜𝑖𝑛𝑑𝑢𝑠𝑡𝑟𝑖𝑎𝑙𝑁°6
) 

E = 450
𝑘𝑔𝐶𝑂⬚

𝑎 𝑜
 

E (
𝑘𝑔𝐶𝑂2

⬚

𝑎 𝑜
 )  (7 0  

𝑚3𝑝𝑒𝑡𝑟ó𝑙𝑒𝑜𝑖𝑛𝑑𝑢𝑠𝑡𝑟𝑖𝑎𝑙𝑁°6

𝑎 𝑜
)  (2 92 

𝑘𝑔𝐶𝑂2
𝑚3𝑝𝑒𝑡𝑟ó𝑙𝑒𝑜𝑖𝑛𝑑𝑢𝑠𝑡𝑟𝑖𝑎𝑙𝑁°6

) 

E = 2 196 000
𝑘𝑔𝐶𝑂2

⬚

𝑎 𝑜
 

E(
𝑘𝑔𝐶𝐻4

⬚

𝑎 𝑜
 )  (7 0  

𝑚3𝑝𝑒𝑡𝑟ó𝑙𝑒𝑜𝑖𝑛𝑑𝑢𝑠𝑡𝑟𝑖𝑎𝑙𝑁°6

𝑎 𝑜
)  (0 0  

𝑘𝑔𝐶𝐻4
𝑚3𝑝𝑒𝑡𝑟ó𝑙𝑒𝑜𝑖𝑛𝑑𝑢𝑠𝑡𝑟𝑖𝑎𝑙𝑁°6

) 

E = 2   
𝑘𝑔𝐶𝐻4

⬚

𝑎 𝑜
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IV. MATERIAL COMPLEMENTARIO 

Anexo 1  

LISTADO DE SUSTANCIAS, MATERIALES Y OTROS PARÁMETROS DEL RETC 

Parte I: Contaminantes Emitidos 

Nº CONTAMINANTE Nº CAS Nº CONTAMINANTE Nº CAS 

1 
1,1,1-Tricloroetano 
(Metilcloroformo)  

71-55-6 73 Fluoroacetamida 640-19-7 

2 1,1-Dicloroeteno 75-35-4 74 Fluoruros - 

3 1,2-Diclorobenceno 95-50-1 75 

Formulaciones de polvo seco que 
contienen una combinación de 
Benomilo en una cantidad igual o 
superior al 7%, Carbofurano en una 
cantidad igual o superior al 10% y 
Thiram en una cantidad igual o 
superior al 15% 

137-26-8; 
1563-66-2; 
17804-35-2 

4 1,2-Dicloroetano 107-06-2 76 Fosfamidón 13171-21-6 

5 2,4,5-T y sus sales y ésteres 93-76-5 77 
Fosfato de tris (dibromo - 2,3 
propilo) 

126-72-7 

6 
Ácido sulfhídrico (sulfuro de 
hidrógeno) 

7783-06-4 78 Fosfatos - 

7 Actinolita amianto 77536-66-4 79 Fósforo total 7723-14-0 

8 Alaclor 15972-60-8 80 Halones - 

9 Aldicarb 116-06-3 81 HCH (mezcla de isómeros) 608-73-1 

10 Aldrín 309-00-2 82 Heptacloro 76-44-8 

11 Alfa - hexaclorociclohexano 319-84-6 83 Heptacloro epóxido - 

12 Aluminio 7429-90-5 84 Hexabromobifenilo 36355-01-8 

13 Amoníaco  
8013-59-0; 
7664-41-7 

85 Hexabromociclododecano 3194-55-6 

14 Amosita amianto 12172-73-5 86 Hexaclorobenceno 118-74-1 

15 Antimonio 7803-52-3 87 Hexaclorobutadieno 87-68-3 

16 Antofilita 
17068-78-9; 
77536-67-5 

88 Hexafluoruro de azufre (SF6) 2551-62-4 

17 Arsénico 7440-38-2 89 Hidrobromofluorocarbonos (HBFC) - 

18 Asbesto 1332-21-4 90 Hidrocarburos totales de petróleo - 

19 Azinfós - metilo 86-50-0 91 
Hidrocarburos totales de  petróleo 
(fracción aromática) 

- 

20 Bario 7440-39-3 92 Hidroclorofluorocarbonos (HCFCs) - 

21 Benceno 71-43-2 93 Hidrofluorocarbonos (HFC) - 

22 Benzo(a)pireno 50-32-8 94 Hierro / hierro disuelto 15438-31-0 

23 Berilio 7440-41-7 95 Lindano 58-89-9 

24 Beta - hexaclorociclohexano 319-85-7 96 Litio 7580-67-8 

25 Bicarbonatos - 97 Magnesio 7439-95-4 

26 Bifenilos polibromados 
13654-09-6; 
27858-07-7; 
36355-01-8 

98 Malatión 121-75-5 

27 Bifenilos policlorados (PCB) 1336-36-3 99 Manganeso 7439-96-5 

28 Binapacril 486-31-4 100 Mercurio 7439-97-6 

29 Boro 7440-42-8 101 Metamidofos 10265-92-6 

30 Bromoclorometano - 102 Metano (CH4) 74-82-2 

31 Bromuro de metilo 74-83-9 103 Metilparatión 298-00-00 
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Nº CONTAMINANTE Nº CAS Nº CONTAMINANTE Nº CAS 

32 Cadmio 7440-43-9 104 Mírex 2385-85-5 

33 Calcio 8047-59-4 105 Monocrotofós 6923-22-4 

34 Captafol 2425-06-1 106 Monóxido de carbono 630-08-0 

35 Carbonatos - 107 Naftaleno 91-20-3 

36 Cianuro Waad - 108 Níquel 7440-02-0 

37 Cianuro 57-12-5 109 Nitratos - 

38 Clordano 57-74-9 110 Nitritos - 

39 Clordecona 143-50-0 111 Nitrógeno amoniacal - 

40 Clordimeformo 6164-98-3 112 Nitrógeno total Kjeldahl - 

41 Cloro residual 7782-50-5 113 Óxido de etileno 75-21-8 

42 Clorobencilato 510-15-6 114 Óxidos de azufre (SOx) - 

43 

Clorofluorocarbonos (CFCs) 
completamente halogenados ( 
CFC-13, CFC-111, CFC-112, 
CFC-211, CFC-212, CFC-213, 
CFC-214, CFC-215, CFC-216 
y CFC-217) 

- 115 Óxidos de nitrógeno (NOx) - 

44 
Clorofluorocarbonos (CFCs) 
(CFC-11, CFC-12, CFC-
113,CFC-114 y CFC-115) 

- 116 Óxido nitroso (N2O) 10024-97-2 

45 Cloruros - 117 Paraquat 
4685-14-7 
1910-42-5 

46 Cobalto 7440-48-4 118 Paratión 56-38-2 

47 Cobre 7440-50-8 119 Pentaclorobenceno 608-93-5 

48 Compuestos de Tributilestaño 

1461-22-9; 
1983-10-4; 
2155-70-6; 

24124-25-2; 
 4342-36-3; 

 56-35-9; 
 85409-17-2 

120 Pentaclorofenol (PCP) 87-86-5 

49 
Compuestos Orgánicos 
Volátiles (COV) 

- 121 Perfluorocarbonos (PFC) - 

50 Crisolito 12001-29-5 122 Plata 7440-22-4 

51 Crocidolita 12001-28-4 123 Plomo 7439-92-1 

52 Cromo hexavalente 18540-29-9 124 Selenio 7782-49-2 

53 Cromo total 7440-47-3 125 Silicatos - 

54 
DDT (1,1,1-tricloro-2,2-bis (4-
clorofenil) etano) 

50-29-3 126 Sodio 7440-23-5 

55 Detergentes (SAAM) - 127 Sulfatos  

56 
Dibenzofuranos policlorados 
(PCDF) 

- 128 

Sulfonato de perfluorooctano, sus 
sales y fluoruro de perfluorooctano 
sulfonilo, sulfonamidas de 
perfluorooctano y perfluorooctanos 
sulfonilos (PFOS y PFOS-F) 

1763-23-1; 
1691-99-2;  

24448-09-7; 
251099-16-8; 

2795-39-3; 
29081-56-9; 
29457-72-5; 

307-35-7; 
31506-32-8; 
4151-50-2; 

56773-42-3; 
70225-14-8 

57 
Dibenzoparadioxinas 
policloradas (PCDD) 

- 129 Sulfuros - 

58 Dicloruro de etileno 107-06-2 130 Tetracloroeteno 127-18-4 

59 Dieldrín 60-57-1 131 Tetracloruro de carbono 56-23-5 
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Nº CONTAMINANTE Nº CAS Nº CONTAMINANTE Nº CAS 

60 

Dinitro - orto - cresol (DNOC) 
y sus sales (tales como sal de 
amonio, sal de potasio y sal 
de sodio) 

534-52-1 132 Tetraetilo de plomo 78-00-2 

61 Dinoseb y sus sales y ésteres 88-85-7 133 Tetrametilo de plomo 75-74-1 

62 Dióxido de azufre (SO2) 7446-09-5 134 
Tolueno (metil benceno, toluol y 
fenilmetano) 

108-88-3 

63 Dióxido de carbono (CO2) 124-38-9 135 Toxafeno 8001-35-2 

64 Dióxido de nitrógeno (NO2) - 136 Tremolita 77536-68-6 

65 Dibromuro de etileno (EDB) 106-93-4 137 Triclorobencenos totales - 

66 Endosulfán 
959-98-8; 
115-29-7; 

33213-65-9 
138 Tricloroeteno 79-01-6 

67 Endrín 72-20-8 139 Trifenilos policlorados (PCT) 61788-33-8 

68 Estaño 7440-31-5 140 

Trihalometanos (Cloroformo, 
bromodiclorometano, 
dibromoclorometanos y 
bromoformo) 

- 

69 

Éter de hexabromodifenilo y 
Éter de heptabromodifenilo 
(Éter de octabromodifenilo de 
calidad comercial) 

68631-49-2; 
207122-15-

4; 
207122-16-

5; 
36483-60-0; 
68928-80-3;  
446255-227 

141 Uranio 7440-61-1 

70 
Éter de tetrabromodifelo y 
Éter de pentabromodifenilo 

5436-43-1; 
60348-60-9; 
32534-81-9; 
40088-47-9 

 

142 Vanadio 7440-62-2 

71 Etilbenceno 100-41-4 143 Xileno 1330-20-7 

72 
Fenoles, compuestos fenólicos, 
con inclusión de clorofenoles 

- 144 Zinc 7440-66-6 

 

Parte II: Parámetros físico – químicos 

Nº PARÁMETROS Nº PARÁMETROS 

1 Aceites y Grasas 5 Sólidos Disueltos Totales (SDT) 

2 Material particulado (PM) 6 Sólidos Sedimentables (SS) 

3 Material particulado (PM 2,5) 7 Sólidos Suspendidos Totales (SST) 

4 Material particulado (PM 10)   
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Para fines de notificación de la transferencia de residuos peligrosos se toma en cuenta el listado del 
Convenio de Basilea.  
 

Parte III: Residuos Peligrosos Transferidos 

Nº RESIDUOS PELIGROSOS Nº RESIDUOS PELIGROSOS 

Y1 
Residuos clínicos resultantes de la atención 
prestada en hospitales, centros médicos y 
clínicas. 

Y26 
Residuos que contengan cadmio, compuestos de 
cadmio. 

Y2 
Residuos resultantes de la producción y 
preparación de productos farmacéuticos. 

Y27 
Residuos que contengan antimonio, compuestos 
de antimonio. 

Y3 
Residuos de medicamentos y productos 
farmacéuticos. 

Y28 
Residuos que contengan telurio, compuestos de 
telurio. 

Y4 
Residuos resultantes de la producción, la 
preparación y la utilización de biocidas y 
productos fitofarmacéuticos. 

Y29 
Residuos que contengan mercurio, compuestos 
de mercurio. 

Y5 
Residuos resultantes de la fabricación, 
preparación y utilización de productos químicos 
para la preservación de la madera. 

Y30 
Residuos que contengan talio, compuestos de 
talio. 

Y6 
Residuos resultantes de la producción, la 
preparación y la utilización de disolventes 
orgánicos. 

Y31 
Residuos que contengan plomo, compuestos de 
plomo. 

Y7 
Residuos, que contengan cianuros, resultantes del 
tratamiento térmico y las operaciones de temple. 

Y32 
Residuos que contengan compuestos inorgánicos 
de flúor, con exclusión del fluoruro cálcico. 

Y8 
Residuos de aceites minerales no aptos para el 
uso a que estaban destinados. 

Y33 Residuos que contengan cianuros inorgánicos. 

Y9 
Mezclas y emulsiones de desechos de aceite y 
agua o de hidrocarburos y agua. 

Y34 
Residuos que contengan soluciones ácidas o 
ácidos en forma sólida. 

Y10 

Sustancias y artículos de desecho que contengan, 
o estén contaminados por bifenilos policlorados 
(PCB), terfenilos policlorados (PCT) o bifenilos 
polibromados (PBB). 

Y35 
Residuos que contengan soluciones básicas o 
bases en forma sólida. 

Y11 
Residuos alquitranados resultantes de la 
refinación, destilación o cualquier otro 
tratamiento pirolítico. 

Y36 
Residuos que contengan asbesto (polvo y 
fibras). 

Y12 

Residuos resultantes de la producción, 

preparación y utilización de tintas, colorantes, 
pigmentos, pinturas, lacas o barnices. 

Y37 
Residuos que contengan compuestos orgánicos 
de fósforo. 

Y13 
Residuos resultantes de la producción, 
preparación y utilización de resinas, látex, 
plastificantes o colas y adhesivos. 

Y38 Residuos que contengan cianuros orgánicos. 

Y14 

Sustancias químicas de desecho, no identificadas 
o nuevas, resultantes de la investigación y el 
desarrollo o de las actividades de enseñanza y 
cuyos efectos en el ser humano o el medio 
ambiente no se conozcan. 

Y39 
Residuos que contengan fenoles, compuestos 
fenólicos, con inclusión de clorofenoles. 

Y15 
Residuos de carácter explosivo que no estén 
sometidos a una legislación diferente. 

Y40 Residuos que contengan éteres. 

Y16 
Residuos resultantes de la producción, 
preparación y utilización de productos químicos 
y materiales para fines fotográficos. 

Y41 
Residuos que contengan solventes orgánicos 
halogenados.  

Y17 
Residuos resultantes del tratamiento de 
superficie de metales y plásticos. 

Y42 
Residuos que contengan disolventes orgánicos, 
con exclusión de disolventes halogenados. 
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Nº RESIDUOS PELIGROSOS Nº RESIDUOS PELIGROSOS 

Y18 
Residuos resultantes de las operaciones de 
eliminación de desechos industriales. 

Y43 
Residuos que contengan cualquier sustancia del 
grupo de los dibenzofuranos policlorados.  

Y19 Residuos que contengan metales carbonilos. Y44 
Residuos que contengan cualquier sustancia del 
grupo de las dibenzoparadioxinas 
policloradas. 

Y20 
Residuos que contengan berilio, compuestos de 
berilio. 

Y45 

Residuos que contengan compuestos 
organohalogenados, que no sean las sustancias 
mencionadas en el presente anexo (por 
ejemplo, Y39, Y41, Y42, Y43 y Y44). 

Y21 
Residuos que contengan compuestos de cromo 
hexavalente. 

Z1 
Lodos de los sistemas de tratamiento de agua 
para consumo humano o de aguas residuales. 

Y22 Residuos que contengan compuestos de cobre. Z2 
Polvo y/o fibras de asbesto, con exclusión de 
los residuos de materiales de construcción 
fabricados con cemento asbesto. 

Y23 Residuos que contengan compuestos de zinc. Z3 

Suelos o materiales resultantes de faenas de 
movimientos de tierras contaminadas por 
materiales o sustancias que presenten 
características de peligrosidad. 

Y24 
Residuos que contengan arsénico, compuestos de 
arsénico. 

Z4 

Otros residuos que contengan por lo menos una 
de las siguientes características de 
peligrosidad: autocombustibilidad, 
explosividad, corrosividad, reactividad, 
toxicidad, radiactividad y/o patogenicidad. 

Y25 
Residuos que contengan selenio, compuestos de 
selenio. 

 

 

 

Anexo 2  

 

LISTADO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS SUJETAS A REPORTE DEL RETC 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS CIIU 

AGRICULTURA, GANADERÍA A 

Cultivo de plantas no perennes 011 

Cultivo de plantas perennes 012 

Propagación de plantas 013 

Ganadería 014 

Cultivo de productos agrícolas en combinación con la cría de animales (explotación mixta) 015 

Actividades de apoyo a la agricultura y la ganadería y actividades poscosecha 016 

EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS B 

Extracción de carbón de piedra 051 

Extracción de lignito 052 

Extracción de petróleo crudo 061 

Extracción de gas natural 062 

Extracción de minerales de hierro 071 

Extracción de minerales metalíferos no ferrosos 072 

Extracción de piedra, arena y arcilla 081 

Explotación de minas y canteras n.c.p. 089 
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ACTIVIDADES ECONÓMICAS CIIU 

Actividades de apoyo para la extracción de petróleo y gas natural 091 

Actividades de apoyo para otras actividades de explotación de minas y canteras 099 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS C 

Elaboración y conservación de carne 101 

Elaboración y conservación de pescado, crustáceos y moluscos 102 

Elaboración y conservación de frutas, legumbres y hortalizas 103 

Elaboración de aceites y grasas de origen vegetal y animal 104 

Elaboración de productos lácteos 105 

Elaboración de productos de molinería, almidones y productos derivados del almidón 106 

Elaboración de otros productos alimenticios 107 

Elaboración de piensos preparados para animales 108 

Elaboración de bebidas 110 

Elaboración de productos de tabaco 120 

Hilatura, tejedura y acabado de productos textiles 131 

Fabricación de otros productos textiles 139 

Fabricación de prendas de vestir, excepto prendas de piel 141 

Fabricación de artículos de piel 142 

Curtido y adobo de cueros; fabricación de maletas, bolsos de mano y artículos de 
talabartería y guarnicionería; adobo y teñido de pieles 

151 

Fabricación de calzado 152 

Aserrado y acepilladura de madera 161 

Fabricación de productos de madera, corcho, paja y materiales trenzables 162 

Fabricación de papel y de productos de papel 170 

Fabricación de productos de hornos de coque 191 

Fabricación de productos de la refinación del petróleo 192 

Fabricación de sustancias químicas básicas, de abonos y compuestos de nitrógeno y de 
plásticos y caucho sintético en formas primarias 

201 

Fabricación de otros productos químicos 202 

Fabricación de fibras artificiales 203 

Fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y productos 
botánicos de uso farmacéutico 

210 

Fabricación de productos de caucho 221 

Fabricación de productos de plástico 222 

Fabricación de vidrio y productos de vidrio 231 

Fabricación de productos minerales no metálicos n.c.p 239 

Industrias básicas de hierro y acero 241 

Fabricación de productos primarios de metales preciosos y otros metales no ferrosos 242 

Fundición de metales 243 

Fabricación de productos metálicos para uso estructural, tanques, depósitos y recipientes de 

metal 

251 

Fabricación de armas y municiones 252 

Fabricación de otros productos elaborados de metal; actividades de servicios de trabajo de 
metales 

259 

Fabricación de componentes y tableros electrónicos 261 

Fabricación de ordenadores y equipo periférico 262 

Fabricación de equipo de comunicaciones 263 

Fabricación de aparatos electrónicos de consumo 264 

Fabricación de equipo de medición, prueba, navegación y control y de relojes 265 

Fabricación de equipo de irradiación y equipo electrónico de uso médico y terapéutico 266 

Fabricación de instrumentos ópticos y equipo fotográfico 267 

Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos y aparatos de distribución 
y control de la 

271 

Fabricación de pilas, baterías y acumuladores 272 

Fabricación de cables y dispositivos de cableado 273 

Fabricación de equipo eléctrico de iluminación 274 

Fabricación de aparatos de uso doméstico 275 
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ACTIVIDADES ECONÓMICAS CIIU 

Fabricación de otros tipos de equipo eléctrico 279 

Fabricación de maquinaria de uso general 281 

Fabricación de maquinaria de uso especial 282 

Fabricación de vehículos automotores 291 

Fabricación de carrocerías para vehículos automotores; fabricación de remolques y 
semirremolques 

292 

Fabricación de partes, piezas y accesorios para vehículos automotores 293 

Construcción de buques y otras embarcaciones 301 

Fabricación de locomotoras y material rodante 302 

Fabricación de aeronaves, naves espaciales y maquinaria conexa 303 

Fabricación de vehículos militares de combate 304 

Fabricación de equipo de transporte n.c.p. 309  

Fabricación de muebles 310 

Fabricación de joyas, bisutería y artículos conexos 321  

Fabricación de instrumentos de música 322 

Fabricación de artículos de deporte 323 

Fabricación de juegos y juguetes 324 

Fabricación de instrumentos y materiales médicos y odontológicos 325 

Otras industrias manufactureras n.c.p. 329 

Reparación de productos elaborados de metal, maquinaria y equipo 331 

Instalación de maquinaria y equipo industriales 332  

SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD, GAS, VAPOR Y AIRE ACONDICIONADO C 

Generación, transmisión y distribución de energía eléctrica 351 

Fabricación de gas; distribución de combustibles gaseosos por tuberías 352 

Suministro de vapor y de aire acondicionado 353 

SUMINISTRO DE AGUA; EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, GESTIÓN DE 
DESECHOS Y DESCONTAMINACIÓN 

E 

Captación, tratamiento y distribución de agua 360 

Evacuación de aguas residuales 370 

Recogida de desechos 381 

Tratamiento y eliminación de desechos 382 

Recuperación de materiales 383 

Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de desechos 390 

ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA Y DE ASISTENCIA SOCIAL Q 

Actividades de hospitales 861 

Actividades de médicos y odontólogos 862 

Otras actividades de atención de la salud humana 869 
*n.c.p: No clasificado en otra parte.  
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Anexo 3  

 

Capítulo 5 Transportation and Marketing Of Petroleum Liquids.- AP-42, 

Compilation of Air Pollutant Emission Factors.- U.S. Environmental Protection 

Agency 



       
                                                                        

 

 

 

 



       
                                                                        

 

 

 



       
                                                                        

 

 

 



       
                                                                        

 

 

 



       
                                                                        

 

 

 



       
                                                                        

 

 



       
                                                                        

 

 



       
                                                                        

 

 



       
                                                                        

 

 



       
                                                                        

 

 



       
                                                                        

 

 



       
                                                                        

 

 



       
                                                                        

 

 



       
                                                                        

 

 



       
                                                                        

 

 



       
                                                                        

 

 

 



       
                                                                        

 
Anexo 4  

Capítulo 9 Sección 13.1 Fish Processing.- AP-42, Compilation of Air Pollutant 

Emission Factors.- U.S. Environmental Protection Agency 

 



       
                                                                        

 
 

 



       
                                                                        

 

 



       
                                                                        

 

 

  



       
                                                                        

 

 



       
                                                                        

 

 



       
                                                                        

 

 



       
                                                                        

 
Anexo 5  

 

Especificaciones Técnicas del Petróleo Industrial N° 6  

 

 

 

 



       
  
Páginas de Internet recomendadas 

Con la finalidad de reforzar lo aquí planteado se recomiendan las siguientes 

páginas: 

Gases ideales 

http://quimica.laguia2000.com/general/ley-general-de-los-gases-ideales 

 

Factores de emisión 

http://www.epa.gov/ttnchie1/ap42/ 

 

Monitoreo Continuo y Balance de materiales 

 
Acuerdo por el que se establece la metodología para la medición directa de 

emisiones de bióxido de carbono se puede consultar en:  

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle_popup.php?codigo=5407678 
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